
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0566 

 

Atendiendo la solicitud que precede y teniendo en cuenta la documental aportada 

(PDF25), respecto a la notificación del demandado HAMLET NEGUIB SOLANO 

GONZALEZ, previo a emitir pronunciamiento de fondo, se requiere al memorialista 

para que aporte constancia de los anexos que den cuenta del contenido, 

demanda, auto que libra mandamiento de pago, anexos, según se desprenden de 

los certificados, no se puede visualizar los documentos adjuntos tal y como lo 

indica el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, Así mismo, aportar documento que 

acredite que éste tuvo acceso al mensaje de datos (SentenciaC-420 de 2020), que 

se adjunto el traslado correspondiente (demanda, anexos y mandamiento de 

pago). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


